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Inequidades estructurales, inconsistencias 

jurídicas e insuficiencias de políticas públicas

Daniel Mato*

Argentina es uno de los países más avanzados de América Latina en materia de 
derechos humanos. En este marco, se destaca además por la amplia cobertura y 
gratuidad de su sistema educativo público en todos los ciclos educativos, incluyen-
do el de educación superior. En contraste, exhibe un panorama de inconsistencias 
jurídicas e insuficiencias de políticas públicas específicas que vulneran los dere-
chos constitucionales de personas y comunidades afrodescendientes y de pueblos 
indígenas a una educación superior inclusiva, equitativa y de calidad, cuyo asegu-
ramiento resulta especialmente necesario debido a las inequidades estructurales 
que les afectan. En este sentido, Argentina resulta ser uno de los ocho países lati-
noamericanos más atrasados en la materia, rezago que también presenta respecto 
de Australia, Canadá, Estados Unidos y Nueva Zelandia (Mato, 2018). La demo-
rada atención a este problema parece deberse en parte a una errónea interpreta-
ción de la eficacia que al respecto podría tener el acceso gratuito e irrestricto a la 
educación superior, que la Ley de Educación Superior (LES) asegura a todas las 
personas que hayan aprobado la educación secundaria, además de a las mayores 
de veinticinco años que no reúnan esa condición pero demuestren a través de eva-
luaciones que tienen experiencia laboral, aptitudes y conocimientos suficientes 
para cursarlos satisfactoriamente.1 Esta creencia en la supuesta eficacia de una 

1. Véase artículos 2o y 7 
o de la Ley de Educación Superior (Ley 24.521).

PALABRAS CLAVE: Comunidades afrodescendientes ▪ pueblos indígenas 
▪ derecho a la educación superior ▪ ley de educación superior-racismo
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política de acceso igualitario universal pasa por alto la importancia de diferencias 
socioculturales, desigualdades e inequidades que caracteriza a esta sociedad. En 
particular, parece ignorar la importancia de obstáculos derivados de inequidades 
estructurales históricamente construidas que afectan especialmente a personas y 
comunidades afrodescendientes y de pueblos indígenas, en virtud de las cuales la 
Constitución Nacional (incisos 17 y 22 del artículo 75) establece derechos que la LES 
no recoge, como se explica más adelante en este artículo.

IMPORTANCIA, DIMENSIONES Y DESAFÍOS 
DEL PROBLEMÁTICA PLANTEADA

La vulneración de los derechos de personas y comunidades afrodescendientes y 
de pueblos indígenas respecto de la educación superior no solo menoscaba sus 
oportunidades de acceso y exitosa trayectoria y graduación en ese nivel educativo, 
además conduce a la exclusión de sus cosmovisiones, lenguas, historias y conoci-
mientos en prácticamente todas las carreras que se ofertan en el país. También 
menoscaba las posibilidades efectivas de que integrantes de esos pueblos desem-
peñen funciones de gestión, docencia e investigación en ese nivel educativo, así 
como que los respectivos espacios educativos y de investigación se enriquezcan 
con sus contribuciones. Estos problemas tienen importantes consecuencias ne-
gativas sobre el resto del sistema educativo y también en otros ámbitos sociales.

A los fines expositivos, podemos diferenciar tres tipos principales de conse-
cuencias negativas ocasionadas por esta compleja problemática. En primer lugar, 
cabe señalar que estos problemas afectan las posibilidades de formación de una 
cantidad suficiente de docentes de estos grupos de población para los ciclos edu-
cativos previos, una de cuyas secuelas es que limitan la oferta de oportunidades 
de Educación Intercultural Bilingüe. Además, esta insuficiencia afecta las posi-
bilidades de que personas de estos grupos de población accedan a oportunidades 
de educación superior, lo cual multiplica aún más los mecanismos de exclusión. 
Un segundo tipo de consecuencias de estos problemas es que restringen la for-
mación de profesionales de estos grupos de población en todos los campos, lo 
cual a su vez tiene tres efectos negativos especialmente importantes. Uno de ellos 
es que afecta las posibilidades de representación de sus necesidades, intereses y 
propuestas en la formulación de políticas públicas. Otro efecto de esta escasez de 
profesionales de estos pueblos es que limita las posibilidades de contar con sus 
servicios en campos en los que el apropiado manejo de lenguas indígenas y de 
diferencias culturales resulta de especial importancia, como por ejemplo en los 
de salud y justicia. Otro efecto de la escasa existencia de profesionales indígenas 
y afrodescendientes es que incide negativamente en las expectativas de formación 
profesional de nuevas generaciones de integrantes de estos pueblos, debido a que 
esta escasez no ayuda a visualizar que proseguir estudios de educación superior 
pueda ser parte de sus vidas, lo cual a su vez potencia aún más los mecanismos de 
exclusión. Finalmente, un tercer tipo de consecuencias negativas se relaciona con 
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que la exclusión de las lenguas, historias y conocimientos de esos pueblos en prác-
ticamente la totalidad de las carreras técnicas y profesionales que se ofertan en el 
país, afecta la calidad de la formación que las instituciones de educación superior 
ofrecen a todas/os sus estudiantes, independientemente de su identificación étni-
ca, así como la de la investigación que realizan y la de la extensión que practican.

El interés en resolver estos problemas enfrenta algunos desafíos que es necesa-
rio puntualizar. En primer lugar, demanda la necesidad de reconocer la importante 
incidencia del racismo en la sociedad argentina contemporánea. Es necesario en-
tender que el racismo es una ideología que impregna todos los ámbitos sociales, cu-
yas manifestaciones no se limitan a las prácticas de discriminación racial, sino que 
también se expresa a través de inequidades, representaciones y creencias que han 
sido naturalizadas y que se reproducen de maneras solapadas en diversos espacios 
sociales, incluido el sistema educativo. En la educación superior, en particular, aún 
hoy continúan registrándose eventos de discriminación racial. Pero el problema 
no se limita a estos, sino que el racismo también se expresa, por ejemplo, en la 
omisión en los planes de estudio de las lenguas y conocimientos de comunidades 
afrodescendientes y de pueblos indígenas sobre sucesos históricos que les concier-
nen y que generalmente no son incluidos en la “historia oficial” que se estudia en 
ellos. Otro tanto ocurre con sus saberes en materia de manejo ambiental, resolu-
ción de conflictos y aplicaciones terapéuticas de especies vegetales. Entrevistas a 
estudiantes y profesionales de estos pueblos realizadas para una investigación de 
mayor alcance (Mato, 2020) permitieron recoger testimonios de cómo los eventos 
de discriminación racial, la exclusión de sus conocimientos en los planes de estu-
dio, y la reproducción en clases y materiales de estudio de representaciones que 
niegan la propia existencia contemporánea de sus pueblos, inciden negativamente 
en sus percepciones acerca del sistema educativo en general y del subsistema uni-
versitario en particular, y con ello su valoración y expectativas respecto de lo que 
estos pueden brindarles. Estos problemas y sus consecuencias también han sido 
señalados en tesis de doctorado y publicaciones (Loncon, 2019; Mancinelli, 2019; 
Mato, 2020; Núñez, 2019; Ossola, 2003; Paladino, 2009; Sulca, 2019).

Un desafío importante proviene del hecho de que las preocupaciones por ase-
gurar la igualdad de oportunidades educativas de manera homogénea para toda la 
población suelen hacer perder de vista la incidencia de diferencias lingüísticas y cul-
turales en las posibilidades efectivas de cursar estudios en una lengua distinta a la 
lengua materna de las personas interesadas, como es el castellano para un número 
significativo de estudiantes indígenas, o la de tener que escuchar clases en las que se 
niega la existencia contemporánea de sus pueblos, o en las que –de maneras abiertas 
o implícitas– se expresan prejuicios y representaciones descalificatorias al respecto. 
Otro desafío significativo proviene del hecho que las preocupaciones por asegurar 
igualdad de oportunidades educativas para toda la población llevan a adoptar políti-
cas universales que ignoran la existencia de inequidades estructurales que les restan 
eficacia. Ejemplo de esto son los programas de becas para estudiantes cuyos montos 
no toman en cuenta la situación de personas que viven en comunidades distantes de 
los centros educativos, quienes para asistir a los mismos deben afrontar importantes 
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gastos de transporte o incluso de alojamiento y alimentación en las áreas urbanas 
en que estos suelen estar situados, y desde luego abandonar tareas productivas y 
otras responsabilidades familiares y comunitarias. 

Pero si bien los problemas que nos ocupan se expresan en el sistema educati-
vo, sus causas involucran otros ámbitos sociales, como veremos en las próximas 
secciones.

INEQUIDADES ESTRUCTURALES, RAÍCES HISTÓRICAS 
Y REPRODUCCIÓN Y NATURALIZACIÓN DEL RACISMO

El Censo Nacional de Población de 2010 estableció que la población del país que se 
auto-reconoce como indígena representaba por entonces el 2,4% del total nacio-
nal, mientras la que lo hacía como afrodescendiente representaba el 0,4% del total 
nacional. Esto de ningún modo significa que el 97% restante de la población es-
taría constituido por descendientes de europeos. La sociedad argentina contem-
poránea es socioculturalmente diversa y marcada por desigualdades e inequida-
des históricamente acumuladas (Grimson y Karasik, coords., 2017). Sin embargo, 
como señala el Informe del Relator de la ONU sobre las formas contemporáneas 
de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, “la 
idea de que la Argentina es la ‘Europa de América Latina’ quedó profundamente 
arraigada en el ideal del país y persiste en la actualidad” (ONU, 2017, p. 4). 

Como en otros países, a lo largo de la historia, un significativo elemento de las 
políticas de genocidio de los pueblos indígenas y de homogeneización de la pobla-
ción nacional ha sido la prohibición de hablar sus lenguas en espacios públicos 
y particularmente en el sistema educativo. Pese a ello, en el país actualmente se 
hablan al menos 15 lenguas indígenas y otras 9 se encuentran en proceso de revi-
talización (Censabella, 2009; Gandulfo et al. 2016; Jaramillo y Huircapan, 2019; 
Malvestitti, 2009). No obstante, la única lengua nacional oficial continúa siendo 
el castellano; excepto en dos de las 24 jurisdicciones nacionales: la provincia de 
Chaco que reconoce tres lenguas indígenas y la de Corrientes que reconoce una. 
En el contexto de esta negación de la diversidad lingüística del país, no resulta 
sorprendente que la Encuesta Complementaria de Pueblos Indígenas (ECPI) rea-
lizada en 2004-2005 mostrara que el 89% de los niños indígenas entre 5 y 14 años 
insertos en el sistema educativo no recibía clases en su lengua (González, 2019). 
La discriminación lingüística es una modalidad de racismo que conjuntamente 
con otras impregnan los más diversos ámbitos sociales. El sistema educativo en 
su conjunto, y especialmente la educación superior, juegan importantes funciones 
en la reproducción y naturalización del racismo, y de este modo también en las 
de inequidades estructurales que afectan especialmente a personas y comunida-
des afrodescendientes y de pueblos indígenas.

Con base en datos de la mencionada ECPI, Rezaval (2008) y Paladino (2009) 
señalan que en el período de referencia (2004-2005) solo el 15% de los jóvenes 
indígenas asistían a una institución de educación superior (universitaria o no 
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universitaria), mientras que esta proporción era de 46% al considerar al total na-
cional de población. Por otra parte, el análisis de los datos del Censo de 2010 per-
mite concluir que el 22,4% de la población general del país de 15 o más años de 
edad cuenta con estudios de educación secundaria completos, pero que en el caso 
de la población indígena esta proporción apenas alcanza al 18%. En línea con es-
tas inequidades, los datos de este mismo censo permiten concluir que el 14,5% 
de la población general del país de 20 o más años de edad “que asistió a un esta-
blecimiento educativo” cuenta con estudios superiores completos, pero que en el 
caso de la población indígena esta proporción es de solo el 10,99%. Respecto de los 
datos precedentes hay dos aspectos importantes sobre los que se carece de infor-
mación pero que hacen plausible sostener que estas desigualdades serían en reali-
dad aun más graves. Uno de ellos es que los datos censales refieren a la población 
“que asistió a un establecimiento educativo”, cabe preguntarse cuáles serían estas 
proporciones si se considerara al respectivo grupo poblacional completo, es decir 
incluyendo también a quienes no han tenido oportunidad de asistir a un estable-
cimiento educativo. En este sentido, un indicador de que la desigualdad resultaría 
aún más grave nos la provee el hecho de que, según el mismo censo, la condición de 
analfabetismo entre la población de 10 años y más alcanza al 1,9% entre la pobla-
ción en general y al 3,8% entre la población indígena. El otro detalle significativo es 
que el Censo de 2010 ni siquiera produjo datos educativos respecto de la población 
afrodescendiente. Es decir, su situación al respecto quedó invisibilizada, lo cual 
dificulta diseñar políticas, como lo han señalado organizaciones sociales de esos 
grupos de población e informes de relatores de Naciones Unidas (DIAFAR et al., 
2019; ONU, 2012; ONU, 2017; TES, 2017).

Las desigualdades educativas que padecen personas y comunidades afrodes-
cendientes y de pueblos indígenas constituyen solo una faceta del conjunto de 
inequidades estructurales históricamente construidas que continúan afectando 
a estos dos grupos de población. 

La historia argentina, como las de otros países americanos, ha sido marca-
da por la conquista y colonización, con masacres, despojos de territorios, despla-
zamientos y reorganización social de los pueblos indígenas. Como parte de esos 
procesos, estos pueblos y posteriormente también contingentes de personas afri-
canas que fueron forzosamente traídas a América en condiciones de esclavitud 
y sus descendientes, vivieron circunstancias que atentaron contra importantes 
elementos de sus culturas y sistemas de conocimiento. Por ejemplo, sus lenguas 
fueron prohibidas, especialmente en la escuela, cuando accedieron a ella. En tan-
to, sus conocimientos fueron sistemáticamente desacreditados (ONU, 2017, p. 3).

El racismo no culminó con la emancipación de la corona española. Por ejem-
plo, el Estado argentino realizó campañas militares que dejaron honda huella en 
la historia de toda la sociedad nacional y en particular en los pueblos indígenas, 
entre las más salientes la llamada “Conquista del Desierto” (1878-1885), la lla-
mada “Campaña del Chaco” (1870-1930) y masacres como las de Napalpí (1924) 
y Rincón Bomba (1947) que aún viven en la memoria de los respectivos pueblos 
(Bayer et al., 2010; Chico y Fernández, 2008; Delrio et al., 2018; Trinchero, 2009). 
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Si bien las campañas militares contra estos pueblos han cesado, las prácticas 
de despojo territorial continúan a través del accionar de grupos económicos que 
usurpan, contaminan y/o generan desequilibrios ecológicos en sus territorios al 
desarrollar actividades mineras, agrícolas, madereras, así como mediante el es-
tablecimiento de “barrios privados” y/o de infraestructuras para el turismo, entre 
otras. Estas prácticas confinan a numerosas comunidades a vivir en territorios no 
apropiados o insuficientes para sostener sus sistemas de alimentación y salud. O 
bien, acaban empujándolos a migrar a las ciudades, donde deben establecerse en 
asentamientos precarios, en condiciones económicas desventajosas y condiciones 
sanitarias inadecuadas. 

Estos problemas contemporáneos han sido reiteradamente señalados en in-
formes de relatores de Naciones Unidas (ONU, 2012, 2017), así como en documen-
tos generados por organizaciones de afrodescendientes (Diafar, 2019; Geler et al., 
2018; Red Federal de Afroargentinas/os del Tronco Colonial, 2019; TES, 2017) 
y en numerosas publicaciones sobre los problemas que afectan a las comunida-
des de pueblos indígenas (Abeledo et al., 2020; Buliubasich y González, coords., 
2009; Carrasco, 2002; Cañuqueo, 2015, 2016; Cayuqueo, 2018; ENDEPA, 2018; 
FUNDAPAZ et al., 2018; INADI, 2014; Mato, 2020; Ramírez, 2019; Rey, 2019; 
Rodríguez Duch, 2018; UNICEF, 2015). 

Estos problemas generan diversos tipos de consecuencias en las vidas de es-
tos pueblos. Entre otras afectan sus posibilidades de acceder al sistema educativo 
en condiciones equitativas (ONU, 2012; ONU, 2017; Weiss, Engelman y Valverde, 
2013). Es necesario entender que estas personas y comunidades no son vulnera-
bles, como si acaso esta condición fuera una característica que les sería “natural-
mente” propia, sino que han sido y continúan siendo “vulnerados”. La expresión 
“grupos vulnerables” que frecuentemente se aplica para estos pueblos y a algunos 
otros sectores sociales tiene el engañoso efecto de cargar la responsabilidad por la 
situación en quienes han sido vulnerados. 

Los procesos mencionados y sus consecuencias menoscaban significativa-
mente las posibilidades efectivas de jóvenes y adultos indígenas de culminar es-
tudios de educación primaria o secundaria, y por tanto de acceder a la educación 
superior. En consecuencia, que la Ley de Educación Superior vigente disponga 
que el ingreso a esta última sea irrestricto para quienes hayan culminado el nivel 
secundario, y que su provisión en instituciones de gestión pública sea gratuita, 
no resulta suficiente para garantizar el disfrute de estas oportunidades a todos 
los grupos de población y en particular no lo es respecto de pueblos indígenas y 
afrodescendientes como ha sido documentado más en detalle en un estudio so-
bre el caso argentino realizado para el Informe de Seguimiento de la Educación 
en el Mundo 2020 América Latina y el Caribe (Mato, 2020). A estas inequidades 
se agregan otras que afectan de maneras particulares las trayectorias educati-
vas de las personas de estos pueblos que logran acceder a educación superior,  
las cuales en no pocos casos se expresan en demoras en su graduación, cuando 
no incluso en el abandono de los estudios, como se muestra en el mismo estudio 
(Mato, 2020).
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INCONSISTENCIAS JURÍDICAS 

Si bien, la Constitución Nacional de 1994 incluyó algunos avances orientados al re-
conocimiento de la preexistencia de los pueblos indígenas y al aseguramiento de sus 
derechos y los de personas y comunidades afrodescendientes, en ella se mantiene 
vigente el artículo 25 de la Constitución de 1853 que establece explícitamente “El 
Gobierno federal fomentará la inmigración europea”. Esta pervivencia racista no re-
sulta sorprendente si se toma en cuenta que hasta la reforma constitucional de 1994 
aún estaba vigente el inciso 15 del artículo 67 de la Constitución Nacional de 1853 que  
establecía que una de las atribuciones del Congreso era “proveer a la seguridad de 
las fronteras; conservar el trato pacífico con los indios, y promover la conversión de 
ellos al catolicismo”. Tras casi un siglo y medio de vigencia de semejante concep-
ción de la relación entre el estado nacional y los pueblos indígenas, con sus conse-
cuencias sobre leyes, instituciones, políticas públicas e institucionales y prácticas 
sociales, incluyendo entre otras las relativas al sistema educativo, sería ingenuo 
pensar que la mencionada reforma constitucional podría por sí misma acabar con 
el racismo que en tanto ideología continúa impregnando de maneras no siempre 
manifiestas todos los ámbitos e instituciones sociales. 

Diversas formas de pervivencias racistas pueden observarse, por ejemplo, en 
las brechas existentes entre el texto constitucional y algunas leyes, así como en-
tre algunas normas de carácter progresivo y las políticas públicas que deberían 
asegurar su puesta en práctica, o bien entre estas y las asignaciones presupues-
tarias que deberían asegurar su ejecución. Además, también suele expresarse en 
las prácticas de dirigentes políticos y funcionarios públicos, incluso al interior del 
sistema educativo. Al respecto, la reconocida antropóloga Ana María Gorosito ha 
sostenido que los avances alcanzados en la reforma constitucional escasamente 
responden a cambios en “la perspectiva con que han sido considerados los pueblos 
indígenas en el país” y que estos “han incidido muy escasa y fragmentariamente 
en las políticas públicas relativas a las poblaciones nativas” (Gorosito, 2008, p. 
52). Es importante tener presente que esta interpretación crítica se ve confirmada 
en los informes de relatores de Naciones Unidas (ONU, 2012, 2017) y otras publi-
caciones referidas anteriormente en este texto. 

El caso es que la LES vigente desde 1995 es precisamente una de esas leyes en 
las que es posible observar una preocupante brecha respecto del texto constitu-
cional. Aún hoy, esta Ley omite el aseguramiento de los derechos educativos de 
personas y comunidades afrodescendientes y de pueblos indígenas explícitamente 
establecidos en los incisos 17 y 22 del artículo 75 de la Constitución Nacional, vi-
gente desde 1994.

La no recepción de estos derechos en la LES hace que esta no solo no ase-
gure los derechos de estos dos grupos de población, sino que además los discri-
mine; porque, en contraste, reconoce explícitamente derechos a otros grupos de 
población. Por ejemplo, el literal “d” de su artículo segundo establece que es res-
ponsabilidad del Estado nacional y los jurisdiccionales establecer medidas “para 
equiparar las oportunidades y posibilidades de las personas con discapacidades 
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permanentes o temporarias”; en tanto, en el literal “c” establece la responsabili-
dad de promover políticas de inclusión que reconozcan “las diferentes identidades 
de género y de los procesos multiculturales e interculturales”. La imprecisa refe-
rencia a “procesos multiculturales e interculturales” de ningún modo recoge lo 
establecido en los citados incisos del artículo 75 respecto de derechos de personas 
y comunidades afrodescendientes y de pueblos indígenas.

El artículo 75 de la Constitución Nacional, dedicado a estipular las atribu-
ciones del Congreso Nacional, establece que a este le corresponden importantes 
responsabilidades respecto del tema que nos ocupa. El inciso 17 de este artículo 
establece que corresponde al Congreso “reconocer la preexistencia étnica y cultu-
ral de los pueblos indígenas argentinos, “garantizar el respeto a su identidad y el 
derecho a una educación bilingüe e intercultural”. Este mandato constitucional no 
es recogido en la LES y en consecuencia no sienta bases para garantizarlo, ni para 
elaborar políticas públicas al respecto. En cambio, sí recogido en el artículo 17 de 
la Ley de Educación Nacional, la cual establece la educación intercultural bilingüe 
como una de las modalidades del sistema educativo, sobre cuya puesta en práctica 
se explaya en los artículos 52 al 54.

Por otro lado, el inciso 22 del mismo artículo constitucional establece que “los 
tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes”, tras lo cual enume-
ra aquellos vigentes al momento de la adopción del texto constitucional y deja 
abierto el listado a los que se aprueben en el futuro. Entre los que enumera explí-
citamente, para el presente análisis resulta de especial interés la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, 
ratificada por Argentina en 1968. 

El artículo 1 de la mencionada Convención estipula que por “discriminación 
racial” se entiende toda distinción basada en referentes de “raza, color, linaje u 
origen nacional o étnico” que tenga por objeto o resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos hu-
manos y libertades fundamentales en cualquier esfera de la vida pública. Resulta 
importante tener en cuenta que al respecto además especifica que “no se conside-
rarán como medidas de discriminación racial” aquellas que se adopten “con el fin 
exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos” 
con el propósito de “garantizarles en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales”. Para poder compren-
der cabalmente el problema también es necesario tener en cuenta que el artículo 2 
establece la necesidad de que los Estados tomen medidas especiales para asegurar 
que “ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos” con el 
propósito de “garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas 
personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales” (ONU, 1965).   

En Argentina no existen disposiciones que explícitamente menoscaben los de-
rechos de indígenas o afrodescendientes, pero el análisis de estadísticas, datos 
cualitativos y entrevistas realizadas para elaborar el ya mencionado estudio so-
bre el caso argentino efectuado para alimentar el Informe de Seguimiento de la 
Educación en el Mundo 2020 América Latina y el Caribe (Mato, 2020), así como 
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algunos informes de relatores especiales y grupos de trabajo de la ONU, permiten 
afirmar que justamente por no prever medidas especiales efectivas las políticas 
educativas menoscaban las posibilidades de que estos grupos de población pue-
dan ejercer los mencionados derechos en condiciones de igualdad (ONU, 2012, 
2017, 2019; UNICEF, 2015). 

Otro instrumento internacional especialmente relevante para el presente aná-
lisis es el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, cuya ratificación fue apro-
bada por el Congreso de la Nación en 1992, mediante la Ley Nº 24.071, aunque 
el Poder Ejecutivo dictó el instrumento de ratificación recién en el año 2000. El 
artículo 26 de esta ley nacional especifica que a los miembros de los pueblos in-
dígenas se les deberá garantizar “la posibilidad de adquirir una educación a todos 
los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional” 
(OIT, 1989). La expresión “a todos los niveles” incluye a la educación superior. En 
tanto el artículo 27 establece que “se deberá asegurar la formación de miembros 
de estos pueblos y su participación en la formulación y ejecución de programas de 
educación, con miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabi-
lidad de la realización de esos programas, cuando haya lugar”. Este mismo artículo 
también indica que “los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos 
a crear sus propias instituciones y medios de educación”. No obstante, la Ley de 
Educación Superior no fue oportunamente actualizada para que asegure estos de-
rechos colectivos, lo cual es un deber del Estado. 

Por otra parte, en 2005, el Poder Ejecutivo Nacional, mediante Decreto 
1086/2005, aprobó el Plan Nacional contra la Discriminación, invocando explíci-
tamente su adhesión a la resolución de la Asamblea General de la ONU mediante 
la cual esta hizo suyos la Declaración y el Programa de Acción aprobados por la 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia 
y las Formas Conexas de Intolerancia, realizada en Durban, Sudáfrica, en 2001.2 
Entre otras recomendaciones relevantes para el presente análisis, ese Plan de Ac-
ción exhorta a los Estados a asegurar la capacitación de maestros para que pro-
muevan el respeto de los derechos humanos, y la lucha contra el racismo, la dis-
criminación racial y otras formas conexas de intolerancia (Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas 
de Intolerancia, 2001). 

Este mandato de la Conferencia de Durban tampoco ha sido incorporado a la 
Ley de Educación Superior vigente, pese a que el artículo 4 de la misma, al enume-
rar los objetivos de la educación superior en su literal b, establece el de “preparar 

2. Mediante Resolución A/RES/56/266, de 2002, la Asamblea General de ONU “hace 
suyos la Declaración y el Programa de Acción de Durban”. https://undocs.org/es/A/
RES/56/266. En 2005, invocando explícitamente su adhesión a la mencionada reso-
lución de ONU, el Poder Ejecutivo Nacional de la República Argentina, mediante De-
creto 1086/2005 aprueba el Plan Nacional contra la Discriminación”. http://servicios.
infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/105000-109999/109501/norma.htm

https://undocs.org/es/A/RES/56/266
https://undocs.org/es/A/RES/56/266
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/105000-109999/109501/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/105000-109999/109501/norma.htm
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para el ejercicio de la docencia en todos los niveles y modalidades del sistema edu-
cativo”. En el resto de su articulado tampoco recoge el mandato de capacitar a las 
y los docentes para que promuevan “la lucha contra el racismo, la discriminación 
racial”. Si bien es cierto que esta ley tampoco establece la necesidad de educar 
respecto de derechos humanos o de otras formas de intolerancia, se puede obser-
var que numerosas universidades han venido estableciendo programas de educa-
ción en derechos humanos, así como protocolos y otros instrumentos orientados a 
prevenir y/o sancionar formas de discriminación y/o violencia contra las mujeres 
y/o personas con identidades de género u orientaciones sexuales no hegemónicas. 
Estos valiosos avances contrastan con el hecho de que todavía no hayan adoptado 
medidas específicas para prevenir el racismo y la discriminación racial que en la 
educación superior argentina afectan especialmente a personas y comunidades 
afrodescendientes y de pueblos indígenas.

La omisión en la LES de los DDHH de comunidades afrodescendientes y pue-
blos indígenas establecidos en la Constitución Nacional no solo afecta derechos 
individuales que en términos prácticos se expresan en oportunidades de acceso y 
exitosa trayectoria y graduación en ese nivel educativo, también afecta derechos 
colectivos consagrados en la carta magna. En este sentido resulta particularmen-
te relevante que omita el de “garantizar el respeto a su identidad y el derecho a 
una educación bilingüe e intercultural”, establecido en el inciso 17 del artículo 75. 
También resulta de especial importancia que omita garantizar la consulta previa e 
informada prevista en el artículo 6 de la Ley 24.071 mediante la cual el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tri-
bales en Países Independientes (Ley Nº 24.071) es puesto en vigencia en el país. 
El desconocimiento de los derechos colectivos de estos pueblos también se mani-
fiesta en la exclusión de sus lenguas, historias, conocimientos, modos de apren-
dizaje y de producción de conocimiento en prácticamente todas las carreras que 
se ofertan en el país, excepto en unas pocas dedicadas a formar docentes para la 
modalidad Educación Intercultural Bilingüe, en algunas tecnicaturas superiores 
dirigidas especialmente a integrantes de pueblos indígenas, y en unas pocas cáte-
dras universitarias especializadas. Esta vulneración de sus derechos también se 
manifiesta en la ausencia en la LES del reconocimiento de sus modelos educativos 
propios, tal como lo establece el artículo 27 de la ya mencionada Ley 24.071. 

No obstante, la LES no solo resulta inconsistente respecto de la Constitución 
Nacional, sino también respecto de la Ley de Educación Nacional (Ley 26.206), vi-
gente desde 2006, en varios aspectos. Uno de ellos es que el artículo 11 de esta últi-
ma, al especificar los fines y objetivos de la política educativa nacional, en su literal 
“ñ”, establece el de “asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su 
identidad cultural”. Otro es que en su artículo 17, al detallar las modalidades del Sis-
tema Educativo Nacional, incluye entre otros a la Educación Intercultural Bilingüe. 
Significativamente, este mismo artículo al describir la estructura de dicho sistema 
incluye a la “educación superior” como uno de los “niveles” de la misma. Además, 
mediante el artículo 53, al establecer las responsabilidades del Estado orientadas 
a “favorecer el desarrollo de la Educación Intercultural Bilingüe” establece dos de 
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particular importancia. Una de ellas es la de “crear mecanismos de participa-
ción permanente de los/as representantes de los pueblos indígenas en los órga-
nos responsables de definir y evaluar las estrategias de Educación Intercultural 
Bilingüe”. La otra es la de “garantizar la formación docente específica, inicial y 
continua, correspondiente a los distintos niveles del sistema”. No obstante, nada 
de esto, que tiene vigencia desde el año 2006, ha sido incorporado a la LES.

INSUFICIENCIAS DE POLÍTICAS PÚBLICAS ESPECÍFICAS

La sanción de la Ley de Educación Nacional (LEN) representó un avance signi-
ficativo en la búsqueda de asegurar los derechos constitucionales de personas y 
comunidades afrodescendientes y de pueblos indígenas que la LES aún hoy omite. 
El avance no solo se expresó en el establecimiento de la EIB como una de las mo-
dalidades del sistema educativo, sino también en la institución de mecanismos de 
participación de los pueblos indígenas en su diseño e implementación, así como en 
todos los asuntos educativos que les conciernen, los cuales incluyen la educación 
superior, pese a que la LES aún no lo tenga en cuenta. No obstante, como es sabi-
do, para resolver estos tipos de desafíos no es suficiente con sancionar leyes, junto 
con ello es menester diseñar y aplicar políticas públicas, dotadas de presupuestos 
cónsonos, y hacerlo de manera sostenida, de importancia constitucional tal que 
deberían ser políticas de Estado y no estar sujetas a decisiones de gobiernos. 

Si bien es cierto que en 2006 la LEN estableció la Educación Intercultural Bi-
lingüe como una de las ocho modalidades del sistema educativo, la efectiva puesta 
en marcha de esta modalidad ha sido lenta y no ha estado exenta de retrocesos. En 
2008, como un primer paso en su puesta en práctica a escala nacional, el Ministe-
rio de Educación asimiló los términos de la ley al Programa Nacional de EIB que 
en 2004 había establecido, buscando fortalecer e impulsar la institucionalización 
de las experiencias de EIB que diversos actores desarrollaban desde la década de 
1980 (Hirsch y Serrudo, comps., 2010; ME, 2004). Mientras tanto, poniendo en 
práctica los procedimientos de consulta con los pueblos indígenas previstos en la 
LEN, trabajó en colaboración con el Consejo Educativo Autónomo de Pueblos Indí-
genas (CEAPI), constituido en el proceso de deliberaciones que condujeron a dicha 
ley, hasta que en 2010 el Consejo Federal de Educación efectivizó el establecimien-
to de la Modalidad EIB y además creó la Coordinación de EIB en el marco del 
Ministerio de Educación de la Nación (Resolución CFE 119/10). Entre 2011 y 2016 
se registraron avances importantes, un indicador de ello lo brinda el importante 
incremento en el número de maestros o auxiliares de lengua y/o cultura indígena 
en el país registrado en ese período, que pasó de 1.237 a 1.827 (González, 2019,  
p. 12). Pero este impulso en la formación de docentes para la Modalidad EIB (MEIB) 
declinó significativamente a partir de 2016, cuando además se dejó sin efecto la 
creación de la Coordinación de EIB. 

Un informe elaborado en 2018 por el Equipo Nacional de Pastoral Aborigen, 
con apoyo de algunas universidades y de numerosas organizaciones indígenas y 
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otras con intereses en el tema de casi todo el país, concluyó que el derecho a la EIB 
“continúa sin estar garantizado debidamente” y que “no es posible hablar de políti-
cas públicas claras, ni de programas nacionales efectivos de acompañamiento, por 
las importantes limitaciones de alcance, supervisión y financiamiento” (ENDEPA, 
2018, p. 38). En septiembre de 2020, el Ministerio de Educación Nacional ha vuelto 
a crear la Coordinación de EIB (Resolución 1677) y en diciembre de ese mismo año 
sostuvo una reunión con integrantes del CEAPI para someter a su consideración la 
designación de la funcionaria a cargo de la misma. En esta ocasión, los miembros 
del Consejo plantearon una agenda de asuntos urgentes a ser desarrollados para 
consolidar y fortalecer la EIB y la participación indígena en las políticas educativas.3 

Se trata de avances auspiciosos, pero en tanto no se resuelvan las inconsisten-
cias entre la LES y la LEN antes señaladas, es de prever que entre otras dificultades 
se tropezará con la escasez de docentes de EIB. El artículo 4 de la LES prevé que la 
formación de docentes para todas las modalidades y niveles del sistema educativo 
es responsabilidad del subsistema de educación superior, para lo cual sería nece-
sario establecer una política nacional al respecto que no ignore la existencia de los 
pueblos indígenas, sus derechos y demandas y los propósitos de fortalecer al EIB; 
iniciativa que habría que tomar pese a que esta ley no recepta los derechos cons-
titucionales de estos pueblos. Es necesario tener en cuenta que hasta el presente 
ninguna universidad pública (nacional o provincial) o privada ofrece una carrera 
de formación docente en EIB.4 La formación de docentes EIB en el país hasta el 
momento ha descansado exclusivamente en iniciativas de algunas jurisdicciones 
provinciales, que a tal efecto han creado carreras de este tipo en institutos de edu-
cación superior (IES)5 preexistentes o bien han establecido otros nuevos. Aún no 
existe una política nacional proactiva en la materia, que no se limite como hasta 
ahora a evaluar las propuestas de las jurisdicciones, sino que promueva y apoye de 
maneras concretas la oferta de carreras de formación de docentes para la MEIB, y 
que abarque no solo a los IES, sino también a las universidades.

3. “Trotta se reunió con el CEAPI”, noticia publicada el 03/12/2020 en el portal del Ministerio 
de Educación. https://www.argentina.gob.ar/noticias/trotta-se-reunio-con-el-ceapi

4. La Universidad Nacional de Santiago del Estero ofrece una carrera de Tecnicatura 
Superior en Educación Intercultural Bilingüe con Mención en Lengua Quichua, pero 
el sitio Web de esta universidad al describir las posibilidades de desempeño de sus 
egresados especifica que en lo que a docencia se refiere el título solo habilita para 
desempeñarse como “auxiliar de docentes de todos los niveles”. https://fhu.unse.
edu.ar/carreras/quichua/quichua_presentacion.html

5. En vista de que la expresión “instituciones de educación superior” y su acrónimo 
“IES” se utilizan de manera ampliamente en publicaciones y medios especializados 
en educación superior de toda América Latina para referir de manera agregada 
a universidades y a otros tipos de instituciones de educación superior (a los que 
en algunos países suele nombrase terciarios, institutos de formación superior, entre 
otras denominaciones), parece necesario aclarar que en este artículo la denomina-
ción  “institutos de educación superior” y su acrónimo “IES” se utilizan con arreglo a 
lo establecido en el artículo 133 de la Ley de Educación Nacional (Ley 26.206) que 
indicó que la sustitución en la Ley de Educación Superior (Ley N° 24.521) de la deno-
minación “instituciones de educación superior no universitaria” por la de “institutos 
de educación superior”.

https://www.argentina.gob.ar/noticias/trotta-se-reunio-con-el-ceapi
https://fhu.unse.edu.ar/carreras/quichua/quichua_presentacion.html
https://fhu.unse.edu.ar/carreras/quichua/quichua_presentacion.html
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Lograrlo demanda vencer desafíos asociados a las pervivencias racistas que 
de maneras naturalizadas continúan afectando a los pueblos indígenas. Las in-
consistencias jurídicas antes mencionadas, sumadas a imprecisiones al respecto 
en la LES que no establece con claridad las competencias del estado nacional y los 
jurisdiccionales respecto del tema que nos ocupa, ni tampoco las articulaciones 
entre el sistema universitario y el de educación superior no universitaria, facilitan 
la prevalencia de inercias de inacción que vulneran los derechos de personas y 
comunidades de pueblos indígenas.

DESAFÍOS Y PERSPECTIVAS 

Si bien el análisis ofrecido en estas páginas enfoca específicamente en los pro-
blemas que actualmente se presentan en Argentina en esta materia, la mayor 
parte de los referidos a inequidades estructurales con variantes se presentan en 
prácticamente todos los países latinoamericanos. En cambio, lo que si bien no es 
exclusivo de Argentina, coloca al país entre los más atrasados en la materia, es el 
conjunto de inconsistencias jurídicas e insuficientes políticas públicas que vul-
neran los derechos constitucionales de personas y comunidades afrodescendientes 
y de pueblos indígenas a una educación superior inclusiva, equitativa y de calidad. 
Las similitudes y diferencias entre países han sido ampliamente documentadas en 
los estudios preparatorios realizados por equipos de especialistas de numerosos 
países de la región realizados para nutrir la labor de la Conferencia Regional de 
Educación Superior en América Latina y el Caribe realizada en 2008 (CRES, 2008) 
en Cartagena de Indias (Mato, coord., 2008), así como la de su siguiente edición 
llevada a cabo en 2018 (CRES, 2018) en Córdoba (Mato, coord., 2018).

Esos estudios, que contienen capítulos dedicados a países y experiencias en 
particular, no solo analizan problemas, también proveen referencias acerca de 
políticas públicas e institucionales que han resultado provechosas tendencias y 
desafíos. Con base en aprendizajes derivados de esas investigaciones y en el aná-
lisis del caso argentino expuesto en estas páginas, y más ampliamente en el ya 
mencionado estudio realizado para el Informe de Seguimiento de la Educación en 
el Mundo (Mato, 2020), es posible sugerir la adopción de algunas políticas y líneas 
de acción: 

1.  Es necesario actualizar la LES para que garantice los derechos de personas 
y comunidades afrodescendientes y de pueblos indígenas constitucional-
mente establecidos respecto de su participación en el diseño de políticas 
públicas e institucionales en la materia, la pertinencia y relevancia de la 
oferta de carreras respecto de sus contextos e intereses, la incorporación 
de sus lenguas, historias, valores y sistemas de conocimiento, sus posibili-
dades reales de acceso y trayectoria en tanto estudiantes y de ejercicio de 
funciones docentes, de investigación y gestión, así como de reconocimiento 
de sus instituciones de educación superior propias. Actualmente existen 
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indicios positivos de que esta adecuación de la LES podría lograrse en el 
corto plazo por una de dos vías posibles: 
a) Una de estas vías sería la de la actualización de la ley vigente. Esta posi-

bilidad parece factible en tanto un proyecto de modificación impulsado 
a partir de octubre de 2020 por una cátedra UNESCO especializada en 
educación superior y pueblos indígenas y afrodescendientes, en colabo-
ración con tres cátedras especializadas en derechos de pueblos indígenas, 
de cuatro universidades nacionales, ha recibido el respaldo de numero-
sos actores con incumbencia en el tema, incluyendo el del 85° Plenario de  
Rectoras y Rectores  del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN, Acuerdo  
Plenario Resolución 1133/21) y los del Instituto Nacional de Asuntos  
Indígenas, ocho diputados nacionales, rectores de cuatro IES que ofer-
tan carreras de formación docente en EIB, referentes de más de cuarenta 
organizaciones de afrodescendientes y de pueblos indígenas de doce pro-
vincias, así como de integrantes de la Red de Derechos Humanos del CIN 
y de programas de apoyo y/o cátedras libres y abiertas que trabajan en 
colaboración con pueblos indígenas y afrodescedientes en quince univer-
sidades nacionales (Zamaro, 2021).

b) La otra vía sería la incorporación plena de los derechos de estos pue-
blos en una nueva ley de educación superior cuya necesidad ha sido 
reiteradamente sostenida por el Presidente de la República y respecto 
de la cual la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados de la 
Nación comenzó a realizar consultas con el CIN y otros actores con 
incumbencia en el tema desde principios de abril de 2021.6 El papel 
protagónico que en este proceso tienen varios de los diputados que han 
participado en las consultas y reuniones realizadas para impulsar el 
antes mencionado proyecto de modificación de la LES vigente hace 
plausible suponer que la nueva ley de ningún modo omitirá los ejes de 
adecuación a la Constitución Nacional en este planteados.

2. Es necesario establecer mecanismos de consulta con participación de re-
presentantes de comunidades indígenas y afrodescendientes acerca de to-
dos los asuntos que les conciernan. Este es un mandato constitucional que 
el mencionado proyecto de actualización de la LES propone incorporar en 
esta y que, en caso que no fuera aprobado, resulta plausible pensar que 
será incorporado en una posible nueva ley de educación superior. Hasta 
tanto alguna de estas dos posibilidades se concrete, es posible establecer 
políticas públicas o institucionales al respecto con base en el artículo 53 de 
la LEN (Ley 26.206), aprovechando posibilidades concretas que su aplica-
ción ha habilitado. 

6. “Trotta se reunió con diputados oficialistas para hablar sobre la agenda educativa del 
Congreso” https://universidadeshoy.com.ar/nota/71219/trotta-se-reunio-nbsp-con-di-
putados-oficialistas-para-hablar-sobre-la-agenda-educativa-del-congreso/

https://universidadeshoy.com.ar/nota/71219/trotta-se-reunio-nbsp-con-diputados-oficialistas-para-hablar-sobre-la-agenda-educativa-del-congreso/
https://universidadeshoy.com.ar/nota/71219/trotta-se-reunio-nbsp-con-diputados-oficialistas-para-hablar-sobre-la-agenda-educativa-del-congreso/
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Este artículo estableció la necesidad de crear “mecanismos de parti-
cipación permanente de los/as representantes de los pueblos indígenas 
en los órganos responsables de definir y evaluar las estrategias de Edu-
cación Intercultural Bilingüe”. Este mandato recogió las experiencias de 
participación de referentes de estos pueblos en el proceso de consultas y 
preparación de esa misma Ley. En 2007, los referentes de pueblos indíge-
nas constituyeron el Consejo Educativo Autónomo de Pueblos Indígenas 
(CEAPI). En 2010, el Ministerio de Educación reconoció al CEAPI como 
un espacio autónomo con funciones de consulta y asesoramiento para la 
planificación y gestión de la EIB (Machaca, 2011).

El CEAPI es un cuerpo colectivo compuesto por representantes de pue-
blos indígenas, quienes en la mayoría de los casos poseen formación do-
cente y/o experiencia en educación. Si bien, en la práctica este órgano solo 
ha sido consultado acerca de asuntos relativos a educación inicial, prima-
ria y ocasionalmente respecto de secundaria y formación docente en IES, 
el numeral 17 del artículo 6 de su Estatuto Orgánico incluye el propósito de 
“promover la urgente y necesaria inserción de la EIB en ámbitos de edu-
cación superior universitaria y no universitaria”. Pese a ello, aún no han 
tenido oportunidad de incidir en la planificación de carreras universitarias 
y escasamente la han tenido en la de carreras de formación docente para la 
modalidad EIB en IES. 

Esta limitación explica, al menos en parte, la subsistencia de varios 
problemas que dificultan la apropiada puesta en práctica de la modalidad 
EIB en el país. Uno de ellos es que el manejo de la respectiva lengua in-
dígena no siempre sea un requisito de ingreso a las carreras para formar 
docentes para la modalidad EIB. Una consecuencia de este problema es 
que en muchas comunidades indígenas se desempeñen docentes que no 
hablan la respectiva lengua, con las previsibles consecuencias en la calidad 
de su trabajo. La escasa atención a sus conocimientos y propuestas tam-
bién explica, al menos en parte, que el programa de becas para formación 
de docentes indígenas no contemple asignaciones realistas que hagan ver-
daderamente posible su dedicación apropiada a las mismas. También con-
tribuye a explicar que estas no se ofrezcan en cantidad suficiente, o que no 
se otorguen becas específicas para que personas de estos pueblos puedan 
acceder a formación en otros campos prioritarios para sus comunidades, 
como salud, justicia y desarrollo local. 

La existencia de este cuerpo y los conocimientos de sus integrantes 
constituyen recursos muy valiosos para que –sin necesidad de esperar a 
que se apruebe la propuesta de actualización de la LES, o bien la nueva 
LES– sea poner en práctica políticas públicas y/o institucionales diseñadas 
para asegurar los derechos constitucionales de personas y comunidades de 
pueblos indígenas respecto del subsistema de Educación superior. 

3. Sin necesidad de esperar que se apruebe una nueva LES o se modifique la 
vigente, es necesario y posible aplicar políticas públicas e institucionales 
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orientadas a asegurar que la oferta de carreras de universidades e IES resul-
te relevante respecto de los contextos, necesidades e intereses de comuni- 
dades afrodescendientes y de pueblos indígenas. En Chaco y Jujuy exis-
ten algunos IES con ofertas de formación que responden a estos desafíos 
especialmente en campos de desarrollo local y derecho, entre otros. En 
Salta, desde 2020, se ha venido trabajando con participación de algunas 
comunidades en la creación de una tecnicatura superior en enfermería 
intercultural bilingüe. Estas experiencias pueden servir de referencia a 
otras. El asesoramiento del CEAPI y/o de otras organizaciones de pueblos 
indígenas o afrodescendientes puede contribuir a tomar decisiones acer-
tadas en la materia. 

4. Sin necesidad de esperar por la aprobación de alguna de las dos innovacio-
nes legislativas ya mencionadas, es posible adoptar políticas públicas y/o 
institucionales orientadas a asegurar que la formación en todas las carre-
ras de Educación superior incorpore –de maneras apropiadas a las carac-
terísticas de cada una de ellas– los conocimientos y modos de producción 
de conocimiento de pueblos indígenas y afrodescendientes, así como sus 
lenguas, modos de aprendizaje, historias, valores y cosmovisiones. La pan-
demia en curso hizo especialmente evidentes las limitaciones de profesio-
nales y técnicos superiores del área de salud para trabajar apropiadamente 
con comunidades de pueblos indígenas.

5. Sin esperar por la aprobación de esas posibles innovaciones legislativas, es 
posible y necesario establecer una política que asegure los derechos de ac-
ceso de personas y afrodescendientes y de pueblos indígenas a educación 
superior. El monto de las becas Progresar no contempla las necesidades 
básicas de personas que para asistir a clases deben abandonar sus comuni-
dades de origen. Además, los problemas no son solo económicos, también 
existen dificultades asociadas a diferencias lingüísticas, extrañamiento por 
migración y cambio de contexto sociocultural. Las situaciones son diversas 
a lo largo y ancho del territorio nacional. El asesoramiento del CEAPI y/o 
de otras organizaciones de pueblos indígenas o afrodescendientes puede 
contribuir a tomar decisiones acertadas en la materia. Adicionalmente, se 
podría promover la realización de investigaciones específicas al respecto. 
También puede resultar útil procurar aprender de las experiencias de-
sarrolladas por algunas universidades nacionales, como las de otros países 
latinoamericanos documentadas en los estudios realizados para la CRES 
2008 y la CRES 2018 (Artieda et al., 2017; Cátedra Libre de Pueblos Ori-
ginarios, 2020; Gotta y Ramirez Benites, 2019; Gualdieri y Vásquez, 2016; 
Guaymás, 2018; Ivanoff y Loncon, 2016; Mato, coord., 2008, 2018).

6. Sin esperar por la aprobación de esas factibles innovaciones legislativas, es 
posible y necesario establecer mecanismos para cumplir con lo estipulado 
en el artículo 27 del Convenio 169 de la OIT respecto de que “los gobiernos 
deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus propias insti-
tuciones y medios de educación”. En el caso de los IES, esta posibilidad 
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podría enmarcarse en el artículo 16 de la LES vigente, el cual establece 
que el Estado nacional podrá apoyar programas de educación superior no 
universitaria, que se caractericen por la singularidad de su oferta, por su 
carácter experimental y/o por su incidencia local o regional.

7.  Es necesario establecer una política que fortalezca las experiencias de cola-
boración intercultural entre universidades y comunidades afrodescendien-
tes y de pueblos indígenas actualmente existentes en algunas universidades. 
Veintiocho universidades públicas (nacionales y provinciales) cuentan con 
unidades institucionales dedicadas específicamente a trabajar con pueblos 
indígenas, y hasta ahora solo una de ellas ha incluido la vinculación con afro-
descendientes (Artieda et al., 2017; Cátedra Libre de Pueblos Originarios, 
2020; Gotta y Ramirez Benites, 2019; Gualdieri y Vásquez, 2016; Guaymás, 
2018; Ivanoff y Loncon, 2016; Mato, coord., 2008, 2018).

BIBLIOGRAFÍA

Abeledo, S y otros. (2020). Informe ampliado: efectos socioeconómicos y culturales de 
la pandemia COVID-19 y del aislamiento social, preventivo y obligatorio en los 
Pueblos Indígenas del país. Segunda etapa, Junio 2020. http://antropologia.insti-
tutos.filo.uba.ar/sites/antropologia.institutos.filo.uba.ar/files/info_covid_2daE-
tapa.pdf

Artieda, T., Rosso, L., Luján, A. y Zamora, A. L. (2017). Programa Pueblos Indígenas de la 
Universidad Nacional del Nordeste. Reflexiones y propuestas en torno a la inclu-
sión y la interculturalidad. Mato, D. Educación Superior y Pueblos Indígenas y 
Afrodescendientes en América Latina. Políticas y prácticas de inclusión, demo-
cratización, e interculturalización. Sáenz Peña: EDUNTREF, pp. 41-56.

Bayer, O. (coord.), Lenton, D. (comp.), Delrio, W., Moyano, A., Papazian, A., Nagy, M. 
Mapelman,V., Musante, M., Maldonado, S. y Leufman, M. (2010). Historia de la 
crueldad argentina, Julio A. Roca y el genocidio de los Pueblos Originarios. Bue-
nos Aires: Ed. El Tugurio.

Buliubasich, E. C. y González, A. I. (coords.). (2009). Los Pueblos Indígenas de la Provin-
cia de Salta. La posesión y el dominio de sus tierras. Departamento San Martín. 
Salta: Centro Promocional de Investigaciones en Historia y Antropología, Univer-
sidad Nacional de Salta.

Cañuqueo, L. (2015). El territorio relevado, el territorio disputado. Apuntes sobre la im-
plementación de Ley nacional 26.160 en Río Negro, Argentina. Revista de Geo-
grafía Norte Grande, (62) 11-28. 

Cañuqueo, L. (2016). “Las poblaciones que dejó la gente”: taperas, memorias y pertenen-
cias en la Línea Sur de Río Negro en A. Ramos, C. Crespo y M. A. Tozzini (eds.), 
Memorias en lucha. Viedma: Universidad Nacional de Río Negro, pp. 183-200. 

Carrasco, M. (2002). Una perspectiva sobre los pueblos indígenas en Argentina. Derechos 
Humanos en Argentina. Informe 2002. Buenos Aires: CELS, Catálogos Edito-
ra-Siglo XXI Argentina, pp. 387-420.

http://antropologia.institutos.filo.uba.ar/sites/antropologia.institutos.filo.uba.ar/files/info_covid_2daEtapa.pdf
http://antropologia.institutos.filo.uba.ar/sites/antropologia.institutos.filo.uba.ar/files/info_covid_2daEtapa.pdf
http://antropologia.institutos.filo.uba.ar/sites/antropologia.institutos.filo.uba.ar/files/info_covid_2daEtapa.pdf


Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
 • 
nr
o. 
1 •
 ju
ni
o d

e 2
02
1 •
 p
p. 
12
1-1
40

138 

Transformaciones de la escuela: presente y futuro	  Daniel Mato

Cátedra Libre de Pueblos Originarios, UNtdF. (2020). La Cátedra Libre y el territorio 
intercultural como desafío práctico. Sociedad Fueguina (7) 6-12.

Cayuqueo, N. (2018). Presentación ante el Foro Permanente para las Cuestiones In-
dígenas de la Organización de las Naciones Unidas. 17ª. Período de Sesiones. 
Nueva York, 17 de abril. https://www.nodal.am/2018/04/discurso-del-lider-ni-
lo-cayuqueo-en-el-foro-permanente-para-las-cuestiones-indigenas-de-la-onu/
Originarios

Censabella, M. (2009). Argentina en el Chaco en I. Sichra (ed.), Atlas sociolingüisti-
co de pueblos indígenas en América Latina. Tomo I. Cochabamba: UNICEF/
FUNPROEIB Andes, pp. 159-169.

Chico, J. y Fernández, M. (2008). Napalpí. La voz de la sangre. Resistencia: Subsecreta-
ría de Cultura de la Provincia del Chaco.

Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las For-
mas Conexas de Intolerancia. (2001). Declaración y Programa de Acción de la 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia 
y las Formas Conexas de Intolerancia. Durban, Sudáfrica, 31 de agosto al 8 de 
septiembre.

Delrio W., D. Escolar, D. Lenton y M. Malvestitti (comps.). (s/f). En el país de nomeacuer-
do. Archivos y memorias del genocidio del Estado argentino sobre los pueblos 
originarios, 1870-1950. Viedma: Editorial de la UNRN. 

DIAFAR. Diáspora Africana de la Argentina et al. (2019). Presentación ante el Grupo de 
Trabajo de Expertos sobre los Afrodescendientes. Buenos Aires. Marzo.

ENDEPA. Equipo Nacional de Pastoral Aborigen. (2018). “Informe Alternativo elaborado 
por el Equipo Nacional de Pastoral Aborigen para ser considerado en la 64° sesión 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR), revisión de 
Argentina”. Aristóbulo del Valle, Misiones: ENDEPA. 30 de agosto.

FUNDAPAZ, Redes Chaco. (2018). Federación Agraria Argentina y Fundación Plurales.
Gandulfo, C., Miranda, M., Rodríguez, M. y Soto, O. (2016). El guaraní correntino en Mi-

nisterio de Educación y Deportes de la Nación (ed.), Quichua y guaraní: voces y 
silencios bilingües en Santiago del Estero y Corrientes. Buenos Aires: Ministerio 
de Educación y Deportes de la Nación, pp. 29-51.

Geler, L., Egido, A., Recalt, R. y Yannone, C. (2018). Mujeres afroargentinas y el proyecto 
Certificar nuestra existencia. Una experiencia de trabajo multidisciplinar en Ciu-
dad Evita (Gran Buenos Aires). Población & Sociedad 25(2) 28-54. 

González, D. (2019). Estudiantes indígenas en escuelas argentinas. Una población invisi-
bilizada. DATOS de la Educación 2(4). Buenos Aires: Observatorio Educativo de 
Universidad Pedagógica Nacional, pp: 2-14.

Gorosito Kramer, A. M. (2008). Convenios y leyes: la retórica políticamente correcta del 
Estado. Revista Cuadernos de Antropología Social, (28) 51-65.

Grimson, A. y Karasik, G. (coord.). 2017. Estudios sobre diversidad sociocultural en la 
Argentina contemporánea. Buenos Aires: CLACSO.

Gotta, C.A. y Ramirez Benites, N. (2019). El Programa Intercultural para Estudiantes de 
Pueblos Originarios como parte de la política de la Universidad Nacional de Ro-
sario: debilidades y fortalezas en D. Mato (coord.), Educación Superior y Pueblos 

https://www.nodal.am/2018/04/discurso-del-lider-nilo-cayuqueo-en-el-foro-permanente-para-las-cuestio
https://www.nodal.am/2018/04/discurso-del-lider-nilo-cayuqueo-en-el-foro-permanente-para-las-cuestio
https://www.nodal.am/2018/04/discurso-del-lider-nilo-cayuqueo-en-el-foro-permanente-para-las-cuestio


Derechos educativos de personas y comunidades 
afrodescendientes y de pueblos indígenas en Argentina

Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. I • nro. 1 • junio de 2021 • pp. 121-140

 139

Indígenas  y Afrodescendientes en América Latina. Colaboración intercultural: 
Experiencias y Aprendizajes. Sáenz Peña: EDUNTREF, pp. 95-110.

Gualdieri, B. y Vázquez, M. J. (2016). Interculturalidad: recorridos, aprendizajes, desafíos 
en D. Mato (coord.), Educación Superior y pueblos indígenas en América Latina. 
Experiencias, interpelaciones y desafíos. Sáenz Peña: EDUNTREF, pp. 315-333.

Guaymás, A. (2018). Educación superior y pueblos indígenas y afrodescendientes en Ar-
gentina: Logros, desafíos y recomendaciones en D. Mato, Educación Superior, di-
versidad cultural e interculturalidad en América Latina. Caracas: UNESCO-IE-
SALC y Córdoba: Universidad Nacional de Córdoba, pp. 37-62.

INADI. Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo. (2014). 
Mapa nacional de la discriminación. Buenos Aires: INADI.

Ivanoff, S. L., y Loncon, D. L. (2016). Cátedra libre de Pueblos Originarios, Universidad 
Nacional de la Patagonia San Juan Bosco. Experiencias, Interpelaciones y Desafios 
en D. Mato (coord.), Educación Superior y pueblos indígenas en América Latina. 
Experiencias, interpelaciones y desafíos. Sáenz Peña: EDUNTREF, pp. 431-440.

Jaramillo, Á. M. y Huircapan, N. G. D. (2019). Racismo, imaginarios colectivos e idiomas 
indígenas. Colección Apuntes N° 17. Buenos Aires: Cátedra UNESCO Educación 
Superior y Pueblos Indígenas y Afrodescendientes en América Latina, Universi-
dad Nacional de Tres de Febrero.

Loncon, D. (2019). La Universidad con identidad: presencia indígena en las aulas uni-
versitarias. Colección Apuntes N° 15. Buenos Aires: Cátedra UNESCO Educación 
Superior y Pueblos Indígenas y Afrodescendientes en América Latina, Universi-
dad Nacional de Tres de Febrero.

Machaca, A. R. (2011). El camino de la participación indígena en la gestión de la Modalidad 
de Educación Intercultural Bilingüe en A. Serrudo (coord.), La modalidad de edu-
cación intercultural bilingüe en el sistema educativo argentino. Serie Documen-
tos EIB (1) 2011. Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación, pp. 19-38.

Malvestitti, M. (2009). Argentina Patagónica en I. Sichra (ed.), Atlas sociolingüisti-
co de pueblos indígenas en América Latina. Tomo I. Cochabamba: UNICEF/
FUNPROEIB Andes, pp. 109-124.

Mancinelli, G. (2019). Territorialidad y educación superior en las comunidades wichí del 
noreste salteño. Tesis de Doctorado en Antropología, UBA.

Mato, D. (2018). Educación Superior y Pueblos Indígenas: Experiencias, estudios y deba-
tes en América Latina y otras regiones del mundo. Revista del CISEN Tramas/
Maepova (Universidad Nacional de Salta) 6(2), 41-65.

Mato, D. (2020). “Pueblos indígenas y afrodescendientes e inclusión educativa en Argen-
tina”. Estudio de caso preparado para el Informe de Seguimiento de la Educación 
en el Mundo 2020 América Latina y el Caribe-Inclusión y educación: Todos y 
todas sin excepción. Global Education Monitoring Report (GEM).

Mato, D. (coord.). (2008). Diversidad cultural e interculturalidad en Educación Supe-
rior. Experiencias en América Latina. Caracas: UNESCO-IESALC.

Mato, D. (coord.). (2018). Educación Superior, diversidad cultural e interculturalidad en 
América Latina. Caracas: UNESCO-IESALC y Córdoba: Universidad Nacional 
de Córdoba.



Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
 • 
nr
o. 
1 •
 ju
ni
o d

e 2
02
1 •
 p
p. 
12
1-1
40

140 

Transformaciones de la escuela: presente y futuro	  Daniel Mato

Nuñez, Y. (2019). Interculturalidad, educación superior y mercado laboral. Un recorrido 
por las trayectorias de los estudiantes universitarios y egresados guaraníes de 
la Provincia de Misiones y del Estado de Paraná. Tesis de Doctorado en Antro-
pología Social, UNaM. 

ONU. (2012). Informe del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, 
James Anaya. Adición La situación de los pueblos indígenas en Argentina. (A/
HRC/21/47/Add). 

ONU. 2017. Informe del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia sobre su mi-
sión a la Argentina. Nota de la Secretaría (A/HRC/35/41/Add.1).

ONU. (2019). Declaración a los medios del Grupo de Trabajo de Expertos de las Naciones 
Unidas sobre Afrodescendientes. 11 y 18 de marzo. 

Ossola, M. M. (2003). Jóvenes wichí en la educación superior de Salta: interpelaciones 
escolares, étnicas y etarias. Tesis de Doctorado en Antropología, Universidad de 
Buenos Aires.

Paladino, M. (2009). Pueblos indígenas y educación superior en Argentina. Datos para 
el debate. Revista Inclusión Social y Equidad en Educación Superior, (6) 81-122.

Ramírez, S. (2019). Argentina en D. Berger (ed.), The Indigenous World 2019. Copenha-
gen: The International Work Group for Indigenous Affairs, pp. 121-126.

Red Federal de Afroargentinas/os del Tronco Colonial. (2019). Presentación escrita a la 
convocatoria y solicitud en la visita del Grupo de Trabajo de las Naciones Uni-
das sobre las/los afrodescendientes en Argentina (11-23 de marzo). 

Rey, S. (24 de octubre de 2019). Cómo se despoja de sus tierras a los mapuches. Página 12. 
https://www.pagina12.com.ar/226789-como-se-despoja-de-sus-tierras-a-los-
mapuches.

Rodríguez Duch, D. (2018). El proceso de consulta para el tratamiento del proyecto de 
ley de Propiedad Comunitaria Indígena en el Congreso de la Nación. Voces en 
el Fénix (Facultad de Ciencias Económicas, Universidad de Buenos Aires), 8(72) 
133-139.

Sulca, O. (2019). La discriminación que no me contaron… La viví. Colección Apuntes N° 
13. Buenos Aires: Cátedra UNESCO Educación Superior y Pueblos Indígenas y 
Afrodescendientes en América Latina, Universidad Nacional de Tres de Febrero.  

TES. Todo en Sepia. (2017). Informe general de la primera etapa del proyecto de investi-
gación Certificar Nuestra Existencia. Versión 2. Presentado el 7 de abril, Buenos 
Aires, Argentina.

Trinchero, H. H. (2009). Las masacres del olvido. Napalpí y Rincón Bomba en la genealo-
gía del genocidio y el racismo de estado en la Argentina. Runa, 30(1) 45-60.

UNICEF. (2015). Informe Anual de Actividades, Argentina, 201. Buenos Aires: UNICEF.
Weiss, L., Engelman, J. y Valverde, S. (2013). Pueblos indígenas urbanos en Argentina: un 

estado de la cuestión. Pilquen (Universidad Nacional del Comahue), 15(16) 1-14.
Zamaro, E. (15 de abril de 2021). Informe. Hacia una universidad intercultural que incluya a 

los pueblos originarios. Suplemento Universidad, Página 12. https://www.pagina12.
com.ar/335601-hacia-una-universidad-intercultural-que-incluya-a-los-pueblo

https://www.pagina12.com.ar/226789-como-se-despoja-de-sus-tierras-a-los-mapuches
https://www.pagina12.com.ar/226789-como-se-despoja-de-sus-tierras-a-los-mapuches
https://www.pagina12.com.ar/335601-hacia-una-universidad-intercultural-que-incluya-a-los-pueblo
https://www.pagina12.com.ar/335601-hacia-una-universidad-intercultural-que-incluya-a-los-pueblo

